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TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA ASOCIACION DE EX ALUMNOS DEL  
COLEGIO SANTA CLARA  
  
Resolución N° 05/2025.-  	  
  
En la ciudad de Asunción, capital de la república del Paraguay, a los tres días del mes de julio del año dos mil veinticinco estando reunidos los miembros titulares del Tribunal Disciplinario, del Torneo de Futbol de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Santa Clara ADESAC, Humberto Osnaghi, Jorge Román y Fabricio Ruiz.  
  
Recibidos el informe arbitral, la planilla de juego y el informe de la mesa de veedores, se analiza el hecho que lo involucra a los señores Jorge Molas, perteneciente al equipo de La Muralla de Paraguay y a Gabriel Sotelo, perteneciente al equipo de YSC98 y se expone cuanto sigue:  
  
Previo estudio de los antecedentes, el Tribunal resuelve plantear lo siguiente   
  
CUESTIÓN:  
  
Elevado todos los antecedentes:
  
El pleno del Tribunal manifiesta cuanto sigue:  
  
Que, en virtud del artículo 18 del Reglamento Apertura 2025, este Tribunal se encuentra suficientemente facultado para entender en el presente caso, aplicar multas, dictar resoluciones y suspender a los asociados, delegados, participantes del torneo, cuyas conductas no se encuadren dentro de las normas de respeto y buenas costumbres que deben reinar dentro del torneo.  
 
Que, el reglamento especifica cuáles son los actos que serán considerados como agresión en los artículos 55 y concordantes. 
  
Que, analizado los siguientes documentos presentados en esta causa, a saber:   
    
a) Planilla del partido disputado con el informe arbitral. 
b) Informe de la mesa de veedores.
c) Descargo presentado por el equipo de YSC98.
  
Consideramos que:   
  
En primer lugar, luego de analizar todos los elementos, concluimos de forma unánime que lo sucedido trasciende de una situación “aceptable” dentro del campo juego, y que el hecho se encuadra dentro de lo que el reglamento describe como agresión. 


Que, el informe arbitral expresa cuanto sigue: “Al término del encuentro entra al terreno de juego el señor Jorge Molas, estando de particular entró a incidentar con golpe de puño al rostro de un adversario. Es mi informe”

El informe de la mesa de veedores relata los hechos de la siguiente manera: “Finalizado el referido encuentro deportivo, el señor Jorge Molas, quien se hallaba vestido de particular, sin portar la indumentaria oficial del equipo, La Muralla de Paraguay, ingresó al campo de juego y se dirigió de forma agresiva al señor Erik Soutter, a quien increpo verbalmente. Acto seguido, el mencionado Jorge Molas propinó al señor Erik Soutter un golpe de puño a la altura del pecho e intentó agredirlo mediante una patada, lo que fue impedido por la intervención de sus propios compañeros de equipo. Asimismo, se deja constancia que el señor Jorge Molas cayó al suelo como consecuencia de un empujón que le propinó el señor Gabriel Sotelo”

Que, ambos equipos fueron debidamente notificados para presentar sus descargos en el plazo que establece el reglamento vigente, YSC presentó su descargo y manifestó cuanto sigue: Una vez finalizado el partido, nos saludamos correctamente con los jugadores del equipo rival, demostrando los mismos caballerosidad y altura, ya que el resultado del partido dejo a su equipo eliminado y a mi equipo clasificado, luego de los saludos con el rival nos dirigimos hacia el lugar donde estaban nuestras pertenencias, para ubicar la situación seria hacia el arco que da a la cancha de abajo, nos juntamos y nos felicitamos entre todos obviamente contentos por la clasificación, luego de repente Jorge Molas que estaba en las graderías fuera del campo, entra a la cancha, e increpa a mi compañero Erik Soutter, mi compañero no le hace caso y se da la vuelta para continuar al festejo con nosotros su equipo, en este momento al darle la espalda a Jorge Molas, este lo empuja, reitero mi compañero estaba de espaldas y le agarra la situación de sorpresa, es ahí en ese momento que yo empuje a Jorge Molas con la intención de sacarlo de la escena para que no hubiese una potencial pelea protegiendo a mi compañero, quiero aclara que el empujón que le di a Jorge Molas es con la sola intención de separarlo de mi compañero y no con la intención de pelear con el y mucho menos causarle algún daño, es cierto que con el empujo el cayó al suelo, pero creo que esto se debe a la aglomeración de personas en el lugar y eso hizo que el caiga, terminado esto las cosas se calmaron y cada quien fue a su lugar.

Aprovecho este espacio para pedir disculpas por lo ocurrido, siempre aclarando que mi intención jamás fue la de pelear, creo firmemente en la camaradería y el compañerismo, además Jorge Molas es un amigo de viejas épocas, con el cual este episodio quedo en el pasado”

Por tanto:  
  
En atención a las siguientes disposiciones del Reglamento:  
 
Artículo 20: Son atribuciones del Tribunal Disciplinario:   


Decidir acerca de las cuestiones disciplinarias
Velar por cumplimiento fiel de los Estatutos de la Asociación, como así también los de este Reglamento.   
Aplicar multas, dictar resoluciones y suspender a los asociados, delegados, participantes del torneo, cuyas conductas no se encuadren dentro de las normas de respeto y buenas costumbres que deben reinar dentro del torneo.   

Se cita el artículo 54.2: El aficionado que haya incurrido en acciones de índole agresiva y/o violenta podrá ser pasible de sanciones a ser determinadas por el Comité de Disciplina para cada caso. En todos los casos, serán los equipos responsables del pago de multas impuestas a estos aficionados, así como velar por el cumplimiento de las medidas complementarias a las multas que puedan ser impuestas, ya sea: prohibición de ingresar al predio, a las actividades organizadas por la Comisión Directiva.

“DE LA AGRESIÓN”  

Artículo 55.1: Se entenderá por agresión el golpe efectuado con cualquier parte del cuerpo o mediante la utilización de objeto contundente en contra del físico de otro, realizado con la intención de lastimar y en circunstancias en las que, notoriamente, no pueda considerarse como ocurrida dentro de los límites normales de una disputa entre jugadores en una jugada del partido.

Artículo 55.2: Los empujones, agarrones y agresiones menores serán sancionados acorde al grado de violencia o intensidad con que hayan sido propinados. Las suspensiones por este motivo podrán ir de 1 (una) a 5 (cinco) fechas.

Artículo 55.4: El jugador que agrediera a otro jugador o público en general será sancionado con una suspensión mínima de: 

55.1.1: Primera falta por agresión: Dieciocho (18) dieciocho fechas.

Artículo 55.5: Todas las sanciones conllevaran también la multa pecuniaria, cuyos rangos están establecidos en el Anexo I de este Reglamento.
 
Artículo 56.1: Cuando deba realizarse la medición de la sanción, la aplicación de la misma estará a cargo del Comité de disciplina, a instancias de informe del Comité de Futbol, mesa de veedores o Comisión directiva. Cuando la sanción esté establecida en forma directa, la misma será aplicada por la Comisión Directiva.   
   
Artículo 57: Descripción del hecho y calificación del hecho: La calificación del hecho como agresión corresponderá exclusivamente al Tribunal en Resolución fundada, independientemente de los términos utilizados por el árbitro, veedores o Comisión directiva en sus informes. En esa inteligencia, tanto el árbitro como los veedores deberán detallar en sus informes conductas concretas y no meras enunciaciones normativas.   


Luego de analizar todos los elementos, concluimos de la siguiente manera: No existió una intención real de agresión por parte del señor Gabriel Sotelo, su intervención se dio con el fin de evitar que la situación escale a otros niveles, de todos modos, el contacto físico debe ser sancionado, motivo por el cual se le aplica una sanción de una (1) fecha de suspensión, la que se aplicará en el siguiente partido de su expulsión, posterior a ello, el mismo se encontrará plenamente habilitado. En lo que respecta a Jorge Molas, el mismo ingresó al campo de juego, a agredir a un rival, vestido de particular, por lo que se deben aplicar sanciones acordes al hecho. Consideramos pertinente aplicar una sanción que contemple la prohibición de ingresar al predio por lo que dure el torneo Apertura 2025, además, se aplica una sanción deportiva individual que consiste en una suspensión de 18 fechas, en las que no podrá disputar partidos oficiales en ningún equipo. La Muralla de Paraguay recibe un monto fijado en Gs. 600.000, el cobro se delega a la Comisión Directiva.
  
En atención a la sana crítica y a los elementos probatorios que obran en autos, este Tribunal considera pertinente aplicar la siguiente sanción:  
  
1) [bookmark: _Hlk132291858]Gabriel Sotelo: Sanción de una (1) fecha de suspensión, las que se computaran desde el siguiente partido de su expulsión, luego del cumplimiento de la misma, se encontrará plenamente habilitado para disputar los partidos que le correspondan según calendario. 
2) Jorge Molas: Sanción consistente en la prohibición de ingresar al predio por todo lo que dure el torneo Apertura 2025, además se aplica una sanción individual que consiste en (18) fechas de suspensión, las que se computaran desde el siguiente partido de su expulsión, computándose todas las jornadas a disputarse por el equipo. La sanción mencionada se hace extensiva a todas las categorías en que pudiera participar el jugador, es decir, la suspensión se da para todos los torneos de la ADESAC, abarcando todas categorías en que el sancionado participe.

3) [bookmark: _Hlk132291883]Aplicar una multa de Gs. 600.000 (seiscientos mil), al equipo La Muralla de Paraguay, delegando la forma de percepción de esta a la Comisión Directiva.
  
Con la decisión expuesta se dio por terminado el acto firmando los señores miembros del Tribunal de Disciplina, de la ADESAC, quedando la resolución que sigue a continuación:  










EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA, DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA RESUELVE:  
  
1) SANCIONAR al jugador Gabriel Sotelo perteneciente a YSC98 con una (1) fecha de suspensión, las que se computaran desde el siguiente partido de su expulsión, luego del cumplimiento de la misma, se encontrará plenamente habilitado para disputar los partidos que le correspondan según calendario

2) SANCIONAR a Jorge Molas perteneciente a La Muralla de Paraguay con la prohibición de ingresar al predio por todo lo que dure el torneo Apertura 2025, además se aplica una sanción individual que consiste en (18) fechas de suspensión, las que se computaran desde el siguiente partido de su expulsión, computándose todas las jornadas a disputarse por el equipo. La sanción mencionada se hace extensiva a todas las categorías en que pudiera participar el jugador, es decir, la suspensión se da para todos los torneos de la ADESAC, abarcando todas categorías en que el sancionado participe.

3) APLICAR una multa de Gs. 600.000 (seiscientos mil), La Muralla de Paraguay delegando la forma de percepción de esta a la Comisión Directiva.


4) COMUNÍQUESE y archívese

[bookmark: _GoBack]HUMBERTO OSNAGHI
JORGE ROMAN
FABRICIO RUIZ
  
image1.jpg




image2.jpg
== DE>A(

Aiociarién de Bx- Aknnnos dal Caledio S3iits Clara




